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Gom ja saben els nostres lle-
gidors fa alguns dies es troba 
à Madrid una comissió de Fi-
gueres presidida per í'alcalde 
popular D. Vicens Ros i a la 
qual ha acompanyat el nostre 
diputat Dr. August Pí Suner i 
el senador per la provincià 
Sr. Cusi. 

La Comissió integrada per 
dos diputats provincials els 
Srs. Monegal i Inglés, en re-
presentació de la Diputació de 
Gerona i del Gontador Sr. Diaz 
i l'alcalde en nom de la ciutat 
ha visitat diferents personali-
tats recomenant-lis la resolució' 
favorable dels assumptes que 
tan interessan la nostra Figue-
res i la comarca tota, tals com 
la continuació de l'Institut, 1* 
abolició de la zona fronterissa 
que tan de perjudicis irroga al 
comerç figuerenc, la resolució 
de l'assumpte de les aigües de 
la mina de; Llers, la subvenció 
a la futura Exposició, l'empe-
drat de les vies que com a ca-
rreteres creuen la ciutat, etc., 
etc. L'activitat dels comissio-
nats s ' h a mostrat arreu on 
podien resoldres els plets que 
afècten tan fondament la vida 
de la comarca. 

Bella mostra dels esforços 
fets, en son les instàncies re-
dactades i presentades per la 
comissió als diferents ministe-
ris afectats. 

Figueres i la comarca espe-
ren que la justícia de les nos-
tres peticions serà reconeguda 
per els poders de l'Estat que no 
deu mai atentar a la vida espe-
ritual i material de la comarca. 

Figueres i l'Empordà, dema-
nen justícia, i al fer la demanda 
afermen lasevainquebrantable 
resolució, de no deixar-se arren-
car passivament, sense posar 
el crit al cel i sense apel·lar a 
totsels recursos—absolutament 
tots— per a que no se l'expolii 
del seu patrimoni cultural i se 

li retorni la llibertat del seu 
comerç avui injustament en-
engrillonat en una arbitraria 
R. 0. 

* 

Instàncies presentades per-
sonalment per la Comissió em-
pordanesa que ha anat a Ma-

Excrao Sr.: 
D. José Monegal Ramis, vice pre-

sidente de la Diputación provincial 
de Gerona, en funciones de Presi-
dente accidental de la misraa y a la 
vez de la Comisión de su seno nom-
brada para venir a Madrid a gestio-
nar la necesidad y conveniència de 
que subsista el Instituto de 2Va ense-
fíanza establecido en la cïudad de 
Figueras, cumplimentando lo acor-
dado por dicha Diputación provin^ 
cial en la sesión celebradn en 30 del 
pasado Marzo, a V. E. acude y con 
la consideración debida expone: 

Que dicho Instituto, por la glorio-
sa historia del mismo; por ser el màs 
antiguo de Espafía; por su reconoci-
da influencia en la cultura general 
del pais; por la veneración debida a 
los insignes patricios j eminentes 
políticos que en él recibieroii sus en-
sefianzas, muchos de los cua'l es qui-
zàs no hubieran alcanzado tan en-
vidiable lugar en las ciencias, en las 
letras o en la política, a no ser por 
las facilidades halladas o por los es-
casosgastos que para sus estudiós 
hubieron de hacer en dicho Estable-
cimiento docente; y tambien por la 
importancia de la comarca ampur-
danesa, integrada por màs de 70.000 
habitantes, cuya capital es Figueras, 
y en donde reciben erisèflarizà los 
alumnos de dicha comarca y, final-
mente, por el constante sacrificio 
que durante 72 anos se impuso al 
Ayuntamiento de dicha ciudad para 
sostener aquel Instituto por su ex-
clusiva cuenta, contribuyendo a la 
vez, en laproporcióu debida, al pago 
de los demàs Centros de ensefíànza 
del Estado y de la provincià, son 
màs que motivos suficientes para de-
terminar la necesidad y convenièn-
cia de que subsista el aludido Insti-
tuto y que obligan a esta Diputación 
a hacer en el indicado sentido todas 
las gestiones, instancias o reclama-
ciones que sean necesarias. 

Reconociéndolo así el Estado en 
su Ley de Presupuestos generales 

pora el afío 1911 y dando con elló a 
Figueras una pequerïa compensación 
de lo mucho que el Tesoro obtuvo en 
descuentos, impuestos, timbres y de-
màs tributos que del Instituto figue-
rense se deriVaban, tuvo a bien in-
corporarse e induir en los gàstos 
del expresado Presupuesto las con-
signaciones necesarias para satisfa-
cerel personal y material del repe-
tido Instituto, como anteriormente lo 
habia hecho ya con el Instituto de 
Reus y con el de Jòvellanos, de Gi-
jón, y en el mismo afio lo hizo tam-
bien con los otros Institutos locales 
de Cabrà, Jerez, Mahón, Baeza y 
Cartagena. 

Desde los aflos 1911 a 1916, inclu-
sives, han venido todos estos Institu-
tos comprendidos en los Presupues-
tos naciortales y satisfacense sus 
gastos con cargo exclusivo al del 
Ministerio de Instrucción Publicà. 

En 1917 y parà adaptar la Ley 11a-
mada de Atítorizaciones se dictó el 
Reài decreto dè 3 de Marzo de 1917 
por virtud de cuyo articulo 12 las 
asignaciones que las Diputaciones 
provinciales satisfacian actualmente 
al Estado por los gastos que origi-
nan los Institutos de 2.a Ensenanza 
incorpürados y otros Establecimien-
tos docentes, dejaron de ser de cuota 
fija y pasaron a estar en relación 
con los gastos y productos del Servi-
cio, a cuyo efecto las oficinas pro-
vinciales de Hacienda debian practi-
car anualmence una liquidación de 
tales gastos y productos en la forma 
que dicho Real decreto y disposício-
nes complementarias determinan. 

Es indudable que tanto la letra 
como eí espíritu de la Ley de Auto-
rizaciones y del R. D, citado no tie-
nen relación alguna con este Institu-
to local incorporado al Estado sin 
intervencíón alguna de la Diputación 
provincial y sin que mediase con ella 
convenio o concierto especial como 
eí que habia para el otro Instituto 
que radica en la capital. Poreso dice 
el Real decreto que dejaràn de ser 
cuota üja no las cantidades o gastos 
de los Institutos en general, sino las 
consignaciones que las Diputaciones 
pagaban entonces por razón de los 
Institutos, pero de aquellos Institu-
tos que las Diputaciones pagaban, 
no de aquellos otros en que las Dipu-
taciones para nada intervenian; y no 
obstante lo diàfano de la disposicion 
que comentamos, la Delegación de 
Hacienda de Gerona, llevada de un 

exceso de celo digno de mejor causa, 
procuró acrecentar los ingresos del 
Tesoro íncluyendo en la liquidación 
correspondiente al expresado ano 
1917 no solo los gastos del Instituto 
de la capital si que tambien los rela-
ti vos al Instituto de Figueras, en el 
que la Diputación de Gerona no ha-
bia tenido nunca arte ni parte y-bajo 
el erróneo co.ncepto de que siendo el 
Instituto de Figueras uno de tanto s 
Institutos incorporados al Estado 
debia córrer la misma suerte que los 
demàs, pero sin reparar en que la 
situación especial del repetido, Ins-
tituto era muy diferente de aquella 
en que se encuentra eí Instituto de 
Gerona, que es provincial. 

Este erróneo criterio ha dado ori-
gen a dos cuestiones que annque re-
lacionadas con el Instituto de Figueras 
y con la Diputación provincial de 
Gerona son. en realidad, completa-
mente independientes. 

La relativa a las liquidaciones de 
afíos anteriores ha de llevar una tra-
mitación que no es de este caso ana-
lizar y por eso la presente instancia 
se ha de circunscribir a determinar 
la suerte futura del repetido Instituto 
en lo que afecta a la entídad o pre-
supuesto a cuyo cargo ha de córrer 
el pago del dèficit que su sosteni-
miento reporta. Ydecimos la suerte 
futura del Instituto porque no hay 
que olvïdar que si el mismo pudo 
sostenerse anos atràs por el solo es-
fuerzo económico del Ayuntamiento 
de Figueras era porque entonces el 
dèficit no llegaba a 25.000 pessetas 
anuales, y en la actualidad y por 
virtud de reformas que por su exclu-
siva cuenta y responsabilidad ha 
hecho el Estado en la clasificación 
del personal docente y en lossueldos 
o remuneraciones del mismo, ha ve-
nido a dupücarse aquella cifra y no 
es posibie que el Ayuntamiento de 
Figueras cargue con las consecuen-
ciàs de los aumentos d'e sueldos que 
no promovió ni aceptó, ni tampoco la 
Diputación de Gerona se encuentra 
en condiciones de sostener el dèficit 
del Instituto de Figueras y al del de 
la capital. 

Es natural, por tanto, que aten-
diendo a las consideraciones de órden 
moral que al principio se invocaron, 
al respeto que debe el Estado a lo 
que pudieramos llamar derecho esta-
blecido y a la conveniència de que 
no desaparezca, gracias a un espiritu 
de economia mal entendida, tan im-


